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Distrito Metropolitano de Quito, a po FER, 7009 E 

Señora ingeniera E, 
Gabriela Miranda Mantilla , 
Presente. ' 

De mi consideración: y 
0488 ó 

Me es grato poner en su conocimiento que por Resolución No. 09. Q.D. 
l de , au rzr , y en virtud de las atribuciones : 
- conferidas por $ dhor “Superintendente de Compañías mediante boo: 

Resolución No. ADM-08239 de 14 de julio de 2008, nombro a usted o 
Liquidadora de SKANECU S. A. EN LIQUIDACIÓN, y 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

  

En su calidad de Liquidadora, le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, para los fínes de la liquidación, y se 
le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 

Compañías y el estatuto social. 

, PIDE fo faadalia 
MARÍ DE LOU DES ATIAGA CAICEDO 

DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
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Acepto Al nombramiento de Liquidadora de la compañía. 

Distrito Metrop y no de Quito, a o h HAR 2010 | 

feosugyo [oomrb 
9. Gabriery Miranda Mantilla 
A A JH223 7542. 

RKM 

Ref. 26 11% DE COMPAÑÍAS 
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Trámite.- 33840-2 
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Con esta fecha queda inscnto el presente 

documento bajo el No........] A 

de Nombramientos Tomo TS A .. 
30 MAR. 

F . e” 
, BS. E : a 

"Br. Raúl Gaviór Setair REGISTRADOR MER NTIL 
DEL CANTON QUÍTO 
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DAVALOS O, 
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amite: 

¿ CANCELACION DE 
ION 

CANCELACION DE INSCRIPCION 

     

tado de su tramite Bor INTERNET 
o. de trámite, año y verificador = 0% 

De mi consideración: 

En relación con el asunto 405 de la Ley de Compatf la cancelación de la in intermediadora de person 

La resolución No. 09.C.1J compañía señalada Y correspondiente. Sin emb su proceso de constitucié Constituyente, éSf3 ño tuvi 

Por la favorable atenció agradecimiento. 

Atentamente, 

CA 
— LLO) 

Dr Simón Dávalos. O———


